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Ayuntamiento de Mata de. Alcántara (CAceras); Su
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Ayuntamiento de Algeciras (Cád1zL Subasta de obras.
Ayuntamiento de Amorebieta·Echano (Vizcaya). Con·

curso·subasta de obras.
Ayuptamiento Barcelona. Subasta de obras.
Ayuntamiento de Bilbao. Subastas y COjcurso-subasta

de: obras.
Ayuntamiento de Bilbao. Concurso para contratar es-

tudio urbanístico. <

Ayuntamiento de Hoyo de Pinares. CAvila). Subasta de
ornaderas.

Ayuntamiento de León. Subasta de obras.
Ayunletmiento de Madrid. Concursos-subasta~ de

obras.
Avunramif'nto de Masnou (B~rcelona). Concurso-su

-basta de obras.

Otros anuncios
(Páginas 16615 a 16822)

1. Disposiciones generales
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
16531 RECURSO de inconstituctdnalidad número 2JJ8IB1,

interpuesto por el Presidente del Gobierno contra
la Ley 4/1981. de lB de marzo, del Parlamento
Vasco, sobre designcción de Senadores represen
tantes de Euskadi.

El Tribunal Constitucional, por providerlcta de 17 de 1ulio
del presente año, ha admitido a trámite el recurso de in.consti
tuclonaiidad interpuesto por el Abogado del Estado, en repre
sentación del Presidente del Gobierno, contra la Ley 4/1981, de
18 de marzo. del Parlamento Vasco, .sobre designación de S~
nadores representantes de Euska.d1. publicada en el .Boletín
Oficial del País Vasoo. correspondiente a.i dia 12 de mayo de
1981. y se hace saber que en mencionado recurso se ha invocado
por el Gobierno el. articulo 161.2 de la Constitución, que pro
duce desde el dia 15 de julio actual, fecha de la formalización,
la suspensión de la vigencia y aplicación de loe- artículos '2 Un
tegro); .5, en sus párrafos segundo, teroero, cuarto, quinto Y
sexto; 6, en sus párrafoe primero y tercero. y en el inciso final
del. segundo párrafo que dice: .y, en todo caso, el finalizar 1&
legIslatura del Parlamento Va.seo en -la que fueron nombrados••
7 !íntegro}; e inciso fma.l de la dispos1ción transitoria (.y loe
candidatos que resul~ren electos ostentarán su mandato en el
Senado durante el tiempo de vigencia de la actu&l leg1slatura.).
de la citada Ley del Parlamento Vasco 4/1961. de 18 de ma.rzÓ.

Por 10 qu.e de conformidad con lo establecido en el articu_
lo 3O}e ~a Ley Orgáni!?& 2/1979, de 3 de octubrQ, del Tribunal
Consdtuclonal, se publIca para general conocimiento.

Mfldrid. 17 de julio de 1ge1.-El Presidente dei Tribunal Cons-
titucIonal, Manuel Ca.rcía-Pelayo y Alonso. "

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 1497/1981 de 19 de junio, .obre
Programas de. Cooperación EducatiVa.

t
Lods. Programas de Cooperaci6n Educativa tienen ya una larga

ra le1ón en otros pEÚSes, sobre todo en aquellos de economía
avanzada. ?uyaS Uniwrsidades han logrado un mayor grado
de integración sociai
. En lín~as general~s. elobjetlvo fundamental de este sistema
dee~u~acI~~ID. en el Que se tienen en cuentá las recomendaciones.
y orlentaclOne~ de diferentes organizaciones internacionales so
bre la matena, es el coI16eguir una formación integral del
alumno universitario a través de un programa educativo pa
ralelo en la Universidad y en la Empresa. combinando teoría y
práctica.

. Se pretende con ello darle oportunidad al estud.iante d'8 oom~
~1Dar los conocimientoe teóricos con loe de contenido práctioo y

e tncorporarse al mundo profesionaJ. &1 finalizar ..1 propma

con un mínimo de experiencia. Asimismo este sistema permite
que la Empresa oolabore en la formación de los futurve gra_
duados. contribuyendo a" introducir con realismo los conoci
mientos que el trabajo cotidiano exige en la form6ción del
Uitiversttario y a faciltt.al' una mayor íntegradón SOCia}, en loe •
Centros Universitarios.

Ei programa no establece relación contractual alguna. entre
el estud:ante· y la Empresa, toda vez que, par 6U naturaleza, &S
estrictamente e.oadémica y DO laboral. El 4lumno, desarrollando
normal y alternativamente sus estudios entre la Universidad y
la Empresa, adquiere un conocimiento prictico de BU futura
profesión, que redunda en beneficio de todos los estamentos lm
plicados y, naturalmente, la-sociedad en que están insertos.

En su virtud, a propuesta de loe Ministros de Trabajo, Sant
. dad y Seguridad Social y Educación y Ciencia y previa delib~ra
-ción del Consejo de Ministros en sU reunión del dia diecinueve
de junio de mil novecientosqchenta y uno"

DISPONGO.

Artículo primero,-A fin de refo~ la formación de los
8I1umnos univerSItarios en las áreas operativas de \68 Empresas
pua conseguir profeslonales 000_ una visión real de !os pro~

blemas y sus interrelaciones, preparando su incorpuración fu
tura al trabajo. l6s Universidades podrán -establocer, mediante
Convenio con una Empresa~ Programas de Cooperación Educa~
tiva en 106 que Be ooncierte la participación de ésta en la pre-..
))IU"8Cióft especiaJizada y prActica requerida.s para la formación
de los aJwnn.os.

Artículo segundo.~Los_Programas de Cooperacitn Educativa
se podrán estableoer con las Empresas para la fqrm.ac:lón de ....
los alumnos de los dos últimos cursos de una Facultad. Escuela
.Técnica Superior o Escuela UnJ;versitaria CÓIlcreta o para un
grupo de estoe Centros ~n características comunes. ~

" ArtiCulo teroero.-Los Programas habrán de ser elaborados..
de forma que aseguren' una dedicación a los estudios y activi·
darl.es en las Empresas oon una duración que 11() exceda d'91
cinc"uenta por c:ientq del UemPo integro que oonstituye el curso
académico. "

Artículo cuarto.-En cada uno de los Centros participantes
en los Programas existirá una Comisión de Relaciones. Universi
dad·Empresa eft la que habrá un Registro en .el Que se tnecribi
rán los alumnos interesados en tomar parte en los Programas.

.La Comisión coordinará a los Centros y resolverá todae las
cuestiones que 8U'I1an en el desk-rrollo de los programas.

Artículo quinto.-El &lu'mno Ínscrito en el Programa que d~
sarrolle sus estudios y actividades en las Empresas estará sujeto
al régimen 1 hora.rio qUe en el mismo se determine. bajo la
8upe~i6n del tutor que, dentro de la Empresa, veJ.i,rá por su
fOnn.aCJ.ón. .

Articulo sexto.-EI Convenio podn\ prever le. aportación por
las Empresas de una cantidad. en conC'eP~ de bolsa o ayuda al
estud!0:..t-:que seré. satisfecha en la forma que determine el
propio ,",oDvenio.
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ORDEN de 21 de ;ulio de 1981 por la qUe Se dictan
normas para la apertura de un periodo extraordi
nario de inscripción en el censo el~ctoral de An
dalucía

Excelentísimos señores:-

16534

En la columna -plantilla., con referencia a D. José Gómez
Terres, dice: cContramaest.re:. ,. debe decir; .contramaestre
Servicio Explotación-.

Con referencia.a don Francisco Lói>ez Muiloz. donde dice:
-"Gontramaestr'it", retribución báSica 381.15~, debe decir;
-"Contramaestre Servicio Explotación". retribución bAsica
481. 15Z., permaneciendo iguales las demás circunstancias.

En la columna _Nombres y apellidos_, donde d1ce: -D. Ma
riano PitIueras Corta-. debe decir: -o. Mf?rino Piqueras Costa_
y donde dice: -O. Salvador Bemat Omna_. debe decir: -D. Sal
vador Bernat Onne... sustituyendo en -aquel _Contramaestre.
por .contramaestre Servicio Explotación.. .

Donde dice: _o.a Angeles Carod -Sancho, "Guardamuebles, a
arnoI:tizar.... debe decir: _D. Apeles Carod Sancho "Celador
Guardamuelles a amortizar"_, permaneciendo iguales las demá&
referencias gue a este funcionario se hacen.

Respecto a O. Juan BarberA Domingo, en la columna _Plan_
til1a~, donde dice: .cuargamuebles a amortizar-. debe decir:
-Guardamuel1es a amortizara.

En la misma págine, 617 en _1I1. Rela.c16n de personal laOO·
ral adscrito a los Servicios e Instituciones que se traspasan~,
deben hacerse las siguientes rectificaciones:

En la columna ,-Retribuciones. de O. José Flores Rodriguez,
dice: _1.105.580- y debe decir: -1.005.580-.

En la columna _Nombre y apellidos_o donde dice: -D. José
AntoHn Cedano~, debe decir: -O. José Antol1n Sedano~; donde
dice: _D. Segundo Rodriguez Piñeiro~, debe decir: _D. Segundo
Rodriguez Oiñeiro~ 'Y donde' dice: -O. Joaquín Gusso Quera~,
debe decir: -O, Joaquín Gus6 Quera_.

Respecto a..D. Narciso Franquesa Ferrer, en la columna -Ca·
tegoria", oice: -Celador- y en la de -Retribuciones_, dice:
-802.255" y, .respectivamente, debe decir: .celador Guarda
muelIes~ y -802.058".

En la columna _Categoría_ la palabra .Celador_ debe sus
tituirse en todos los casos por la de _Celador"Guardamuelles.
y la expresión _?eón especia1ista~ por la de - -Peón especia
lizado•.

Debiendo convocarSe en fecha próxima el referéndum para
aprobacÍ6n del Estatuto de Autonomía para Andalucía. parece
aconsej able arbitrar un periodo extraordinario de inscripción
en el censa electoral vigente de Andalucia, de ta' forma que
puedan quedar incluidos en el mismo _' quienes cumplan die
ciocho afios durante el -año. 1981, &si como los que hubiesen
sido omitidos sin causa iustificarla.

Por Real Decreto 1996/1980, de 3 de octubre, Se estructura
el Ministerio de Economía y Comercio y se integra en ;él
al Instituto Nacional de Estadística, con sus actuales fun~

" ·dones. '
En su virtud, a propuesta de '.os Miaísterios de Economia.

y Comercio. de Interior y de Administración Territorial, esta
Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1.0 1. Del 27 de lulio a15 de agosto de 1981, am~

bos inclusive,' los Ayuntamientos de las ocho provincias an
daluzas expondrán al público•.en los locales de lOS Colegios
Electorales correspondientes, '.as listas del censo electoral vi~
gente de 31 de diciembre de 1979.

2. Durante el período" indicado en el párrafo anterior y has
ta ellO de agosto de 1981, las personas que Se consideren con
derecho a estar incluidas en las listas y que tengan dieciocho
años cumplidos o hayan de cumplirlos durante el afio, si no
figuran en las mismas, podrán solicitar.'& inscripción en el
censo electora.l del Ayuntamiento o del Municipio de su resi
dencia oficial. indicando el domicilio y demás circunstancias
que figuran en el modelo R. C. E. 1979-P. E .• aportando la
documentación qUe acredite su derecho. ¡

Art. 2.° 1. Los Ayuntamientos examinarán las solicitudes
recibidas. resolviendo. sobre su aceptación o denegación entre
lOS dias 11 al '19 de agosto de 1981.

2. Los acuerdos de los Ayuntamientos denegando la ins
cripción en el censo electoral serán· comunicados a los inte
resados en ,el mismo periodo de tiempo indicarlo en el párrafo
anterior, dirigiendo la notificacián conforme Po 10 dispuesto
en. los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo al domicilio declarado por aquéllos, los cuales podrán
reclamar a las Juntas Electorales de Zona hasta el día 26 de
agosto de 19'31, aportando los documentos que consideren opor
tunos.

Art. 3.° las Juntas Electorales de Zona de Andalucia se
reunlrán el Zl de 'agosto de 198t y los df&S sucesivos que sean
nec€sarios, hasta al 5 de septiembre del mismo año. para re-
solver sobre las reclamaciones recibidas. '

Art. 4.° 1. Los Ayuntamientos de las ocho provincias -an
daluzas remitirán antes del 29 de agosto de 1981 a 1&s Dele.
gacione.s Provinciales de Estadistica, por cada solicitud admi
tida, una ficha de alta de las empleadas en la rectificaci6n
del Censo Electoral de 1979.

JUAN CARLOs R.
El MlnlstM de ia Presidencia..

PIO CABANlLLA5 GALLAS

16533 CORREccioN de erróre8 del- Real Decreto 2876/
~ 1980, de 12 (le d,i('i1i'mbre, sobre traspaso de Servi

cios del Estado a la Generalidad de Cataluña. en
materia de puertos.

Advertidos árores en el texto, remitido para su publicación,
del anexo del Real Decreto 2876/19&0. de 12 de dicielT'bre, sobre
traspaso: de ServiCios dl::t:l Estado a la Generalidad de Cataluí'i.a
en materia de puertos, inserto en ei _Boletín Oficial del Esta
do.. número 10, de fecha 12 de enero de 1981, se transcriben a
continuación las oportunas rectificacionas:

En ·la página 613 (segunda co!umna), después de donc;ie dice
-ANEXO. debe insertarse lo siguiente: .

..Luis 6rtega Puente y Jaime Vilalta Vilella, Secretarios de
la Comisión Mixta,. prevista en la disposición transitoria sf:'J'ta
del Estatuto de Autonomía de Cataluña. CERTIFICAMOS.-

En 1& misma pagina y COlumna, ei párrafo que inmediata
mente después de lo aiiadido se inicia diciendo: _En el Pleno
de la Comisión del. día 9 de diciembre de 1980 ..... debe co
menzar diciendo: -QUe en el Pleno de la Comisión del dia 9
de diciembre de 1980 ...~.

En la pagina 614 (segunda columna), inmediatamente antes
de donde dice: ;'Lista número b, insertar lo siguiente:

-y para que conste, expedimos la presente, c_ertificación en
Madrid a 9 de diciembre de 1GOO.--.Luis Ortega Puente.-Jaime
Vilalta Vilella.~ . .'

En la pagina 614, dentro de la lista número 1. en el epi
grafe AJPuertos no -sujetos a c.oncesión. insertar en Gerona,
a continuación de Puerto de la Selva, a Llansá y Port Bou
y en Tarragona. donde dice: _Alcanar., debe decir: ..Casa de
Alcanar". .

Dentro de la misma lista, en el epígrafe Bl Puertos no de
portivos, en régimen de concesión. en Tarragona, donde dice:
-Casas de Aleana!"», debe decir: -Alcanar•.

En el epigrafeC) de la citada lista, relativo a puertos
deportivos debe insértarse en Gerona a continuación de Port
d'Aro a Canyellas.

Dentro de la indicada página; en la lista número 2, dentro
del epigrafe Concesiones otorgadas en los puertos transferi
dos, por 10 que respecta a Astilleros Morato de Villanueva
y Geltrú, debe decir en la columna .canon total anual (pe-.
setas). 157.200. -.

En la página 616, dentro de la lista número 5, y de _l. Re
lación detallada del personal funcionario de la Administraci6n
Civil del Estado adscrito a los Servicios e Instituciones que
se traspasan~, por lo que se refiere" don Carlos Garau Sa
gristá, del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, en _Retribuciones satisfechas por el Estado., en la colum·
na· de -Complementarias_. donde dice: -576.780». debe decir:
-597.780-. yen. -Retribuciones satisfechas por la Comisión Ad
ministrativa de Grupos de Puertos., en la columna de -Com
plementarlas., donde dice: _388.755_, debe decir: _389.5'55_.

En la página 617, en la misma lista y relación, antes citadas,
en la columna de _Nombre y apellidos•• balo el epigrafe _Cuer_
po de Delineantes de Obras Públicas y Urbanismo., donde
dice: -O. Juan J. Oaga Pedroche~, debe decir: -O. Juan J. Daza
Pedroche.. . .

En la misma página 617 en _ll. Relación detallada del perso
nal funcionario propio de la Comisi6n Administrativa de Grupos
de Puertos adscrito a los Servicios e Instituciones que se tras
pasan~, der,en hacerS'e las siguientes rectificaciones:

Oonde dice: -O. Juan Olla Baedrich, "'retribución básica"
624.636". debe decir: -O. Juan OUé Baldrieh. "retribución bá
sica" 624.006_" permaneciendo igual las demáS circunstan,:ias.

Donde' dice: -O. Alfredo ,Riva Gare1a, retribución bMica
3~9 926.,. 'debe decir: -D. Alfredo Pina Garc1a, retribución bA·
Slca 419.926.. , perma:Qeciendo igual las demás circunstancias.

ArtIculo sépttmo.-Uno. La partidpación ~ una. Empresa
en un Progra.ma no supondrá la ,adqutsición d.e má.s compro
misolf que loa esUpuledos en el Convenio, y en nlIlgún caso,
se dlVivarán obligaciones propias de UD contrato laboral:

Dos. Al no ser una relaciÓll da (:lEloI'áCter laboral la 8x16tente
entre ~l alumno -y i8. Empresa, en el caso de qUe al té.rtnino

... de los estudios ge incorporen a U.. plantUle. -de lu ~rnsmas.

el tiempo de El6t&nc1& no se oomputatá a efectos de antigüedad
ni eximirá del período de prueba, a menos que en el Convenio

. estuviere. expr€Sanlente estipulado.
Articulo ociavo......Al finalizar el Programa, independiente

mente del tituloaoo..démico que obtenga, el alumno tendrá ese..
recho a nUe se le expida una oertifi,cación con mención expresa
del Dive1 alcanzado en su evalUación tot.l\l dentro de la Empresa,
con indicación de la especlalidad .... que ha &9'ttldo orientada
su form,~ci6n.

Articulo noveno.-Reglamentariemente se dictarán lea" nor
trias oportunas para adaptar el Seguro F;'3colar a un régimen
especial pb-ra los alumnos que Be encuentren siguiendo un Pro
grama de Cooperación Educativa.

Dado en Madrid a diecinueve de junio de' mil novecientos
oob.ente. y uno.


